
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS.- 

No. Exp. 20491 

JOHANNA VALERO CAIZAPANTA,  p.Id.q.r. de la compañía CEPILLOS PLASTICOS 
ECUADOR S.A., con número de RUC 0990138656001, en mi calidad de Gerente, tal como lo 

justifico con la nota de mi nombramiento adjunto, a usted comunico lo siguiente: 

En acatamiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, por este medio pongo a su 

conocimiento, que el día 05 de Agosto del 2011, se han efectuado y registrado en el libro de acciones y 
accionistas de mi regentada, las siguientes cesiones y transferencia de acciones y accionistas: 

l.- La compañía BAMENDA FINANCE INC. a través de la interpuesta persona de su Apoderada, 
señora Abogada Tania Sánchez Sánchez, libre y voluntariamente, ha cedido y transferido a perpetuidad, 
sin reservarse ningún derecho para sí, cuatrocientas (400) acciones ordinarias, liberadas y nominativas, 
del valor de un dólar, de las que poseía dentro del capital social de CEPILLOS PLÁSTICOS 
ECUADOR S.A., a favor del señor Ingeniero FRANCISCO JOSÉ ALARCÓN ALCIVAR, ciudadano 
ecuatoriano, mayor de edad, ejecutivo, portador de la cédula de ciudadanía No. 090924611-8; y, 

2.- La compañía NARINDA HOLDINGS INC., a través de su Apoderada, la señora Fabiola Orellana 
Soria, ha cedido y transferido sin reserva alguna a favor de las personas que a continuación se detalla, 
las siguientes acciones: 

2.1.- A favor del señor Ingeniero Francisco José Alarcón Alcivar, doscientas cuarenta (240) 

acciónes ordinarias, líberadas y nominativas de un dólar cada una de ellas, el cesionario es de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, portador de la cédula de ciudadanía No. . 090924611-8; y con 
capacidad suficiente para obligarse y contratar; 

2.2.- A favor de la señora Bárbara Alarcón Alcivar, ciento cuarenta y cuatro acciones ( 144 ) 
acciones, ordianrias, nominativas y liberadas del valor de un dólar cada una de ellas; la cesionaria es de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con cédula de ciudadanía No. 090924612-6; y, 

2.3.- A favor de la señora María Gloria Alarcón Alcivar, dieciséis (16) acciones ordinarias, liberadas y 
nominativas del valor de un dólar cada una de ellas; la cesionaria es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, portadora de la cédula de ciudadanía No. 090924610-0. 

En virtud de la cesiones y transferencias antedichas, en las que los cedentes, dejan expresa constancia que 
no se reservan ningún derecho para sí y que transfieren a los cesionarios, todos los créditos, privilegios, 
dividendos y/o beneficios a los que hubiesen tenido derecho en los ejercicios económicos anteriores como 
en el correspondiente al año 2011, inclusive; el actual paquete accionario de CEPILLOS PLASTICOS 
ECUADOR S.A. queda conformado de la siguiente manera, según reposa en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía: 

ACCIONISTAS ACTUALES: 

e FRANCISCO JOSÉ ALARCON ALCIVAR, propietario de SIESCIENTAS CUARENTA 
( 640) acciones ordinarias, liberadas y nominativas del valor de un dólar cada una de ellas; 

equivalentes a la suma de USD$ 640,00 dólares de los Estados Unidos de América; 

+ BÁRBARA ALARCÓN ALCIVAR, propietaria de CIENTO CUARENTA Y CUATRO ( 
144) acciones ordinarias, liberadas y nominativas del valor de un dólar cada una de ellas, es 
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e MARIA GLORIA ALARCON ALCIVAR, propietaria de DIECISÉIS (16) acciones 
ordinarias, liberadas y nominativas del valor de un dólar cada una de ellas, esto es, lo equivalente 
en dólares a la suma de USD$ 16,00 de los Estados Unidos de América. 

TOTAL DEL PAQUETE ACCIONARIO: USD$ 800 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 

Particular que comunico para los fines de ley. 

P. CEPILLOS PLÁSTICOS ECUADOR S.A. 

fllrleroo. 
JOHANNA "VALERO CAIZAPANTA 

GERENTE 
C.C. No, 0915675862 

   



Guayaquil, 5 de agosto del 2011 

Señora 
Gerente 

CEPILLOS PLASTICOS ECUADOR S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato dirigirme a Usted, para comunicarle que el día de hoy he cedido y transferido a perpetuidad, y 
sin reservarme ningún derecho para sí, CUATROCIENTAS ( 400) acciones liberadas, ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una de ellas, de las que poseía dentro del capital social de su regentada, a 
favor del señor Francisco José Alarcón Alcivar, ciudadano ecuatoriano, portador de la cédula de 
ciudadanía No, 090924611-8 

La cesión antedicha, la realizo a favor del señor Francisco José Alarcón Alcivar, sin reservarme ningún 
derecho para sí; e incluye todos derechos, créditos, dividendos y/o privilegios, que como accionista, me 
hubiesen podido corresponder en los ejercicios económicos anteriores como en el correspondiente al año 

2011.- 

Mucho le agradeceré tomar nota de esta cesión, en el líbro de Acciones y Accionistas de la Compañía 
Cepillos Plásticos Ecuador S.A. y dar noticia de la misma, a la Intendencia de Compañías de esta Ciudad.- 

Muy atentamente, 

  

En mi calidad de cesionario-beneficiario, dejo constancia de la aceptación y conformidad con la cesión y 
transferencia de acciones efectuadas a mí favor, por fa compañía BAMENDA FINANCE INC, respecto de 
las cuatrocientas acciones, liberadas, ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas.- Fecha Ut 
supra.- 2% 
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Ing. Francisco José Alarcón Alcivar 
C.C. No. 090924611-8 

 



Guayaquil, 5 de agosto del 2011 

Señora 

Gerente 

CEPILLOS PLASTICOS ECUADOR S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato dirigirme a Usted, para comunicarle que el día de hoy he cedido y transferido a perpetuidad, y 
sin reservarme ningún derecho para sí, DOSCIENTAS CUARENTA ( 240) acciones liberadas, ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una de ellas, de las que poseía dentro del capital social de su regentada, a 
favor del señor Francisco José Alarcón Alcivar, ciudadano ecuatoriano, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 090924611-8 

La cesión antedicha, la realizo a favor del señor Francisco José Alarcón Alcivar, sin reservarme ningún 
derecho para sí; e incluye todos derechos, créditos, dividendos y/o privilegios, que como accionista, me 
hubiesen podido corresponder en los ejercicios económicos anteriores como en el correspondiente al año 
2011.- 

Mucho le agradeceré tomar nota de esta cesión, en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 
Cepillos Plásticos Ecuador S.A. y dar noticia de la misma, a la Intendencia de Compañías de esta Ciudad.- 

Pp. NARZNDA Je | INC. 

j rellana Seria 
Apoderada 

Muy atentamente, 

En mi calidad de cesionario-beneficiario, dejo constancia de la aceptación y conformidad con la cesión y 
transferencia de acciones efectuadas a mi favor, por la compañía NARINDA HOLDINGS INC. respecto de 
las DOSCIENTAS CUARENTA acciones, liberadas, ordinarias y nominativas de un dólar cada una de 
ellas, que poseía en el capital social de Cepillos Plásticos Ecuador S.A..- Fecha Ut supra.- 
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Ing. Francisco José Alarcón Alcivar 
C.C. No. 090924611-8 

   



Guayaquil, 5 de agosto del 2011 

Señora 

Gerente 

CEPILLOS PLASTICOS ECUADOR S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato dirigirme a Usted, para comunicarle que el día de hoy he cedido y transferido a perpetuidad, y 
sin reservarme ningún derecho para sí, CIENTO CUARENTA Y CUATRO  ( 144 ) acciones liberadas, 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas, de las que posela dentro del capital social de su 
regentada, a favor de la señora Bárbara Alarcón Alcivar, ciudadana ecuatoriana, portadora de la cédula 
de ciudadanía No. 090924612-6 

La cesión antedicha, la realizo a favor de la señora Bárbara Alarcón Alcivar, sin reservarme ningún derecho 
para sí; e incluye todos derechos, créditos, dividendos y/o privilegios, que como accionista, me hubiesen 
podido corresponder en los ejercicios económicos anteriores como en el correspondiente al año 2011.- 

Mucho le agradeceré tomar nota de esta cesión, en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 
Cepillos Plásticos Ecuador S.A. y dar noticia de la misma, a la Intendencia de Compañías de esta 
Ciudad.- 

    
Muy atentamente, 

P. NARINDA 

Apoderada 

En mi calidad de cesionario-beneficiario, dejo constancia de la aceptación y conformidad con la cesión y 
transferencia de acciones efectuadas a mi favor, por la compañía NARINDA HOLDINGS INC. respecto de 
las ciento cuarenta y cuatro acciones, liberadas, ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas, 
que poseía en el capital social de Cepillos Plásticos Ecuador S.A..- Fecha Ut supra.- 

rr 

al La, Lo 
med arcón Kiéivar 

C.C. No. 090924612-6 

 



Guayaquil, 5 de agosto del 2011 

Señora 

Gerente 

CEPILLOS PLASTICOS ECUADOR S.A. 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Me es grato dirigirme a Usted, para comunicarle que el día de hoy he cedido y transferido a perpetuidad, y 
sin reservarme ningún derecho para sí, DIECISÉIS ( 16) acciones liberadas, ordinarias y nominativas de 
un dólar cada una de ellas, de las que poseía dentro del capital social de su regentada, a favor de la 
señora Maria Gloria Alarcón Alcivar, ciudadana ecuatoriana, portadoar de la cédula de ciudadanía No. 
090924610-0 

La cesión antedicha, la realizo a favor de la señora María Gloria Alarcón Alcivar, sin reservarme ningún 
derecho para sí; e incluye todos derechos, créditos, dividendos y/o privilegios, que como accionista, me 
hubiesen podido corresponder en los ejercicios económicos anteriores como en el correspondiente al año 
2011.- 

Mucho le agradeceré tomar nota de esta cesión, en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 
Cepillos Plásticos Ecuador S.A. y dar noticia de la misma, a la Intendencia de Compañías de esta Ciudad.- 

Muy atentamente, 

  

Apoderado 

En mi calidad de cesionario-beneficiario, dejo constancia de la aceptación y conformidad con la cesión y 
transferencia de acciones efectuadas a mí favor, por la compañía NARINDA HOLDINGS INC. respecto de 
dose dieciséis (16) acciones, liberadas, ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas, que 

el capital social de Cepillos Plásticos Ecuador S.A..- Fecha Ut supra.- 

OY Crees ¿CO 
Ing. aria loria _ Alarcón Alcivaf A 

C.C. No. a 

  
 


